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 17232 ORDEN ECI/3241/2005, de 5 de octubre, por la que 
se aprueban las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos y se determina la fecha, lugar y 
hora de comienzo del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Supe-
riores Especialistas de los Organismos Públicos de 
Investigación, convocadas por Orden ECI/2279/2005, 
de 13 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado, 

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontraran expuestas en el Servicio de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Educación y Ciencia, en las sedes de los 
Organismos Públicos de Investigación dependientes del mismo, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno. Podrán asimismo con-
sultarse en la siguiente dirección de Internet: www.mec.es, así como 
en la página web de los siguientes Organismos: Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Insti-
tuto Español de Oceanografía, Instituto Geológico y Minero de 
España y del Instituto de Salud Carlos III.

Segundo.–Publicar la lista provisional de excluidos que figura como 
anexo I a esta Orden, con indicación de los motivos de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar ni en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos. Los escritos de 
subsanación de defectos deberán dirigirse a cualquiera de los lugares 
especificados en el apartado 5.2. de la convocatoria.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación de las pruebas selectivas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio (fase de concurso) en la fecha, hora 
y lugar que se especifica en el Anexo II de esta Orden.

Quinto.–El día de la celebración del ejercicio, los opositores debe-
rán ir provistos del documento nacional de identidad o cualquier otro 
documento, admisible en derecho, que les acredite suficientemente y el 
ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 5 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE del 28), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Sr. Subdirector General de Personal Docente e Investigador. 

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos 

Turno ordinario

DNI Apellidos y nombres Motivos exclusión Especialidad Opi

     
15.916.061 ALBERA LARRAÑAGA, IZASKUN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 2 CIEMAT
16.571.498 ESCOBAR LAS HERAS, ARTURO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5-17-18 1 –13 CIEMAT
34.887.668 FELPETO RIELO, ALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 21 IGME
33.504.504 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5-9-17-18 24-25-26 IGME
30.592.687 ÁLVAREZ BERASATEGUI, DIEGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 27 IEO
36.064.526 DEL RÍO IGLESIAS, JOSÉ LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28 –29 IEO
74.825.246 GARCÍA FERNÁNDEZ, LLENALIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 28-29 IEO
33.390.484 GARCÍA ISARCH, EVA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 28-28 IEO
36.064.089 GONZÁLEZ IGLESIAS, M. CONCEPCIÓN  . . . . . . . . . . . . . 18 28-29 IEO
36.132.134 GONZÁLEZ TRONCOSO, DIANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
44.037.568 JUÁREZ DAVILA, ANA MARÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 27 IEO
50.863.925 LEAL RUIZ, RUBÉN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-17 27 IEO
32.442.355 MENE TRINCADO, LORENZO J  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 27 IEO
42.885.033 PÉREZ GIL, JOSÉ LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
09.327.591 REGLERO BARÓN, PATRICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
28.910.040 REY SANZ, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
31.266.130 SÁNCHEZ LEAL, RICARDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 27 IEO
25.102.056 TORRES CUTILLAS, PEDRO L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
02.887.917 TORRES LÓPEZ, SILVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 27 IEO
36.114.084 VALIERAS MOTA, JULIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-18 28-29 IEO
09.303.263 GARRACHON MERINO, MARIA SONIA  . . . . . . . . . . . . . . (19) 15 INIA
51.412.085 LATORRE GARCIA, FERNANDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (19) 18 INIA

X-2.384.637 RUOSS, JÜRGEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (12)  16 INIA

 Motivos de exclusión:

(1) No poseer la nacionalidad exigida en la convocatoria.
(2) No cumplir con los requisitos de edad (18-65 años).
(3) No acreditar titulación suficiente.
(4) No presentar solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
(5) Presentar solicitud incompleta o presentar más de una solicitud.
(6) Presentar solicitud fuera de plazo.
(7) No acreditar el abono de los derechos de examen o hacerlo 

en cuantía inferior a 26,02 €.

(8) No aportar certificado acreditativo de discapacidad, a los 
efectos de exención de tasas de examen.

(9) No aportar certificación acreditativa de ser demandante de 
empleo en los términos establecidos en la convocatoria.

(10) No aportar declaración jurada o promesa de no percibir 
ingresos superiores, en cómputo mensual, al importe del Salario 
Mínimo Interprofesional.

(11) No aportar fotocopia compulsada del D.N.I., pasaporte
(12) No aportar fotocopia compulsada de los documentos que 

acreditan la nacionalidad exigida la convocatoria.
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(13) No acreditar condición de parentesco y dependencia con 
nacional comunitario, o de cualquier Estado con el que, en virtud de Tra-
tado internacional, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,

(14) No indicar área de conocimiento o especialidad a la que se 
concurre.

(15) No existir el área de conocimiento o la especialidad indicada.
(16) Consignar más de un área de conocimiento o especialidad.

ANEXO II

Escala de Técnicos Superiores Especialistas OEP 2005

Calendario de citación del comienzo primer ejercicio  (fase concurso)

Tribunal Plaza Día Hora Lugar OPI

      
 1 1 a 14 29-11-05  9:00 CIEMAT. Avda. Complutense, 22- Madrid. Sala C, edificio 1 CIEMAT
 2 15 28-11-05 11:30 INIA. Ctra. de la Coruña, Km. 7,5. Madrid.  Edificio Semillas. Sala 

Javier Palacios.
INIA

 3 16 29-11-05 10:00 INIA. Ctra. de la Coruña, Km. 7,5. Madrid.  Edificio Principal. Sala 
San Francisco.

INIA

 4 17 28-11-05 11:00 INIA. Ctra. de la Coruña, Km. 7,5. Madrid.  Edificio Principal. Sala 
San Francisco.

INIA

 5 18 29-11-05  9:00 INIA. Ctra. de la Coruña, Km. 7,5. Madrid.  Edificio Principal. Sala 
Sub. Gral. Prospectiva y Coordinación de Programas.

INIA

 6 19 28-11-05 16:00 IGME. C/ Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid. IGME
 7 20 28-11-05 16:00 IGME. C/ Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid. IGME
 8 21 01-12-05 10:00 IGME. C/ Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid. IGME
 9 22  y 23 29-11-05 10:00 IGME. C/ Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid. IGME
10 24,25,26 30-11-05 10:00 IGME. C/ Ríos Rosas, 23, 28003 Madrid. IGME
11 27 28-11-05 10.00 Calle Corazón de María, 8, 8ª planta. Madrid. IEO
12 28 y 29 29-11-05 10.00 Calle Sor Ángela de la Cruz, 9, 1ª planta. Madrid. IEO
13 30 14-11-05 11.00 Escuela Nacional de Sanidad. Pabellón 7. C/ Sinesio Delgado, 8 

Madrid.
ISCIII

13 31 14-11-05 16:00 Escuela Nacional de Sanidad. Pabellón 7. C/ Sinesio Delgado, 8 
Madrid. Desde Gómez López Alicia hasta Rodríguez Tarazona 
Raquel.

ISCIII

13 32 14-11-05  8:30 Escuela Nacional de Sanidad. Pabellón 7. C/ Sinesio Delgado, 8 
Madrid.

ISCIII

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 17233 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2005, del 

Ayuntamiento de Asteasu (Guipúzcoa), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de Gipuzkoa número 175, de fecha 15 de 
septiembre de 2005, se han publicado la oferta pública de empleo y 
las bases reguladoras del proceso de provisión mediante concurso-
oposición libre, para cubrir una plaza de Aparejador-Arquitecto Téc-
nico, encuadrada en la Escala de Administración Especial vacante en 
la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará una vez trans-
curridos veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Gipuzkoa».

Asteasu, 16 de septiembre de 2005.–El Alcalde, Iñaki Amenábar 
Aramburu. 

 17234 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Por el presente anuncio se convoca concurso-oposición, por 
promoción interna, para la provisión en propiedad de:

Dos plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, subescala Servi-
cios Especiales, clase Cabo del Servicio de Extinción de Incendios.

 17235 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

Por el presente anuncio se convoca concurso-oposición para la 
cobertura de una plaza de Periodista (turno libre).

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 227, 
de 23 de septiembre de 2005, aparecen publicadas íntegramente las 
bases específicas, y en el número 184, de 4 de agosto de 2005, las 
bases generales por las que ha de regirse esta convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

(17) No aportar CV junto con la solicitud.
(18) No aportar resumen conteniendo visión de la actividad que 

se pretende desarrollar.
(19) No presentar resumen en sobre cerrado, de acuerdo con lo 

establecido en las bases de la convocatoria. 
(20) No aportar certificación de homologación en el caso de 

funcionarios de Organismos Internacionales. 

Tres plazas de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, clase Sargento del Servicio de Extinción de 
Incendios.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 
220, de 15 de septiembre de 2005, aparecen publicadas íntegra-
mente las bases de la convocatoria por las que ha de regirse esta 
convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Móstoles.

Móstoles, 20 de septiembre de 2005.–El Concejal de Hacienda y 
Recursos Humanos. 


